
AÑO 1908. VIERNES 3 DE ENERO NÚM. 2.

boletín á|¡i ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

SUSCRIPCICN PARA LA CAPITAL

Un año.............. ___  17*50 ptas.
Seis meses.,.... ....... 9*10 >

tres id............ ....... 4*90
Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ollas no so dispusiere otra cosa.

So entiendo hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la loy en la Gaceta — 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bole tín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, quo deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCION PARA FIERA BE LA CAPITAL

Un año......................... 20 pías.
Seis meses................... 10*05 »
Tres id......................... G »

Pago adelantado.

(Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 1.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Remitida á informe 
de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, con fecha 9 de No
viembre último, la consulta for
mulada por esa Junta de su digna 
presidencia respecto de una comu
nicación del Presidente de la muni
cipal de Fuente la Higuera (Valen
cia) relativa á si estas Juntas gozan 
ó no del derecho de franquicia 
postal; y habiendo dicha Dirección 
general evacuado su informe, con 
fecha 16 de Diciembre corriente, 
en el sentido de «que disponiendo 
el art. 9.” del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio del 
Cuerpo de Correos que circularan 
francos de porte los documentos 
electorales, y preceptuando el ar
ticulo -15 del mismo Reglamento 
que dichos pliegos podrán circular 
además con el carácter de certifi
cados á petición del expedidor, 
quien deberá expresar en el sobre 
cual sea su contenido y el artículo 
de la ley en que se funda la remi
sión»; estableciendo al propio tiem
po la diferencia de circulación en
tre los pliegos que contengan docu
mentos electorales y los pliegos 
certificados con actas electorales, 
en cuyos resguardos ha de anotarse 
la hora exacta de su imposición, 
esta Dirección estima que, bajo la 
denominación de documentos elec

torales, se hallan comprendidos to
dos los documentos anteriores y 
posteriores á la elección, y que 
tanto unos como otros deben cir
cular por el correo francos de porte;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver de conformidad con 
el referido informe.

De Real orden tengo el honor de 
ponerlo en conocimiento de V. E. 
contestando á la consulta de ese 
Alto Cuerpo. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Diciem
bre de 19O7.=Cierva.=Sr. Presi
dente de la Junta Central del Cen
so electoral.

(De la Gaceta número 1.)

Gobierno (Ewil

OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento de aguas.
El Excmo. Sr. Director general 

de Obras públicas, con fecha 6 del 
actual, me comunica la siguiente 
Real orden:

«Visto el expediente incoado por 
D. Sergio Ruiz Gallo en solicitud 
de que se le conceda el aprovecha
miento de 1.500 litros de agua por 
segundo del rio Ebro, en término de 
Quintanilla de Rampalay, Ayunta
miento de Los Altos, con destino á 
fuerza motriz de un molino hari
nero. Resultando que en el período 
de información se han presentado 
dos escritos de oposición firmados 
por varios vecinos de Quintanilla 
Colina y Villanueva de Rampalay, 
fundándose en que la mayor altura 
que tomarán las aguas al cons
truirse la presa ocasionará perjui
cios á las fincas ribereñas de su 
propiedad. Resultando que el Inge
niero de Obras públicas, en su in
forme y en virtud de los datos to
mados sobre el terreno, demuestra 
lo infundado de dichas reclamacio
nes, pues la alteración en el régi
men del rio por causa del aprove
chamiento que se solicita es in
apreciable en las crecidas, único 

caso en que las aguas pueden lle
gar á las fincas de los reclamantes. 
Considerando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo á la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883 y 
son favorables los informes emití 
dos por las distintas Corporaciones 
oficiales, sin que se haya presenta
do reclamación alguna contra las 
servidumbres legales de acueducto 
y estribo de presa; 8. M. el Rey 
(q D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido á bien otorgar á Don 
Sergio Ruiz Gallo, la concesión so
licitada para el aprovechamiento 
de 1.500 litros de agua por segundo 
del rio Ebro y declarar de utilidad 
pública la obra á los efectos de la 
ley vigente de Aguas é imposición 
de servidumbre de acueducto, con 
arreglo á las siguientes condicio
nes: 1.a Se autoriza á D. Sergio 
Ruiz Gallo para aprovechar 1.500 
litros de agua por segundo, deriva
dos del rio Ebro, en jurisdicción de 
Quintanilla de Rampalay, con ob
jeto de crear un salto de 1‘12 me
tros y destinar la fuerza obtenida á 
dar movimiento á un molino hari
nero. 2.a Las obras se ejecutarán 
con arreglo á las disposiciones ge
nerales del proyecto presentado en 
cuanto no se modifiquen por las 
presentes condiciones y se llevarán 
á cabo bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas. 3.a La 
presa se emplazará en el sitio in
dicado en el plano y denominado 
«La Callejuela», quedando su co
ronación enrasada con un plano 
horizontal que quede á 0ím 84 por 
bajo de una cruz tallada en un si
llar empotrado en la margen de
recha del rio. 4.a El caudal de agua 
utilizado será devuelto íntegramen
te al rio Ebro, en el lugar indicado 
para el desagüe, en las mismas con
diciones de pureza que tenga en el 
punto de toma del aprovechamien
to. 5.a La cantidad de agua solici
tada se entiende siempre que el 
caudal del rio sea suficiente para 
suministrarle, no siendo la Admi

nistración responsable de las mer
mas que aquél pudiera experimen
tar. 6.a Queda terminantemente pro
hibido el trabajo á represadas, aun 
cuando el caudal del rio sea menor 
que los 1.500 litros concedidos. En 
este caso se dará salida de una ma
nera continua al caudal del rio para 
que interiormente al desagüe con
serve la corriente del rio el mismo 
régimen que si no existiese el apro
vechamiento objeto de la concesión. 
7.a Se empezarán las obras dentro 
del plazo de los cuatro meses si
guientes á la fecha de la concesión 
definitiva, poniéndolo en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas á los efectos de su inspección, 
y deberán quedar terminadas á los 
dos años del dia en que se empeza
ron. 8.a La concesión se otorga á 
perpetuidad, dejando á salvo los 
derechos de propiedad y sin perjui
cio de tercero. 9.a El concesiona
rio conservará en buen estado to
das las obras para cuya ejecución 
se concede el derecho á imponer 
las servidumbres legales sobre los 
terrenos de dominio público. 10.a 
Antes de empezar las obras deberá 
depositar el concesionario el 3 por 
100 del importe de las mismas.

De orden del Sr. Ministro lo par
ticipo á V. 8. para su conocimiento, 
el del legeniero Jefe é interesado y 
demás efectos, con publicación en 
el Boletín oficial de esa provincia.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden expre
sada.

Burgos 27 de Diciembre de 1907.
EL gobernador, 

José María Caballero.

SERVICIO AGRONÓMICO.

El dia 29 de Enero próximo ten
drá lugar en el Ministerio de Fo
mente la subasta para las obras de 
la casa Instituto, oficinas, bodegas 
y casa-habitación del Director y 
dependientes de la Escuela prácti
ca de Agricultura Regional de Ciu
dad Real.



Lo que hago público para que el 
que desee hacer proposiciones las 
presente en este Gobierno civil 
hasta cinco dias antes del señalado 
para la subasta.

Burgos 26 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

dLomistón provincial
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fe
cha 9 de Agosto de 1877, se publi
can á continuación los precios que 
deben servir de tipo para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia han faci
litado á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Di
ciembre actual.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................ 0*27

Id. de cebada de 4 kilogra
mos.................................. 1*00

Id de paja corta de 6 kilo
gramos............................ 0*42

El litro de aceite.................. 1*41
El kilogramo de carbón.... 0*10 
El kilogramo de leña............ 0*04
El kilogramo de paja larga.. 0*07

Burgos 28 de Diciembre de 1907. 
El Vicepresidente, Manuel Gutié
rrez Ballesteros.=El Comisario de 
Guerra, Luciano Navarro.=P. A. 
de la C. P.=zEl Secretario, Pedro 
Tena.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Impuesto del 1 por 100

Circular.
Dispuesto por el articulo 17 del 

Reglamento de 10 de Agosto de 
1893 que los Ayuntamientosremitan 
á las Administraciones de Hacien
da, dentro del primer mes siguiente 
á cada trimestre, certificación que 
acredite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos rea
lizados en el trimestre anterior; y 
con el fin de que los de esta pro
vincia no incurran en las respon
sabilidades que señala el art. 19 
de dicho reglamento, se recuerda 
á los Alcaldes respectivos la obli
gación que tienen de remitir á esta 
Administración, dentro del mes 
próximo de Enero precisamente, 
la certificación correspondiente al 
cuarto trimestre del año actual, 
haciendo constar en ella todos los 
pagos hechos desde l.° de Octubre 
á 31 del mes corriente.

Burgos 30 de Diciembre de 1907. 
=José Florez.—V.° B.°=E1 Delega
do de Hacienda, Solano.

Prauibeucias Sufririalcs
AUDIENCIA DE BURGOS

Lie. D. Juan Manuel Capua y Ri- 
vero, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial de Burgos 

con la categoria de Magistrado 
de Audiencia Provincial,
Certifico: Que en el pleito de 

que se hará mención, se dictó sen
tencia la cual comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guientes:

Encabezamiento.=En la ciudad 
de Burgos á 19 de Diciembre de 
1907, vistos los autos de mayor 
cuantía, remitidos en apelación á 
esta Superioridad por el Juez de 
primera instancia de Salas de los 
Infantes, seguidos entre D. Mariano 
Ay uso Carbajosa, mayor de edad, 
casado, almacenista de maderas y 
vecino de esta Capital, demandante, 
defendido en el acto de la vista por 
el Abogado Doctor D. José María 
Alfaro y representado por el pro
curador D. Francisco Herrero, con 
D. Higinio Medrano Lázaro, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Quintanar de la Sierra, deman
dado y apelante, defendido igual
mente por el Abogado D. Pedro 
Jesús Garcia de los Ríos y repre
sentado por el Procurador D. Gre
gorio Pineda y D. Pedro Gil Domin
go, también labrador y de igual ve
cindad que el anterior, demandado 
y ejecutado, declarado rebelde, so
bre tercería de mejor derecho 
al cobro de 10.000 pesetas sobre 
los bienes embargados preventiva
mente á este último por el D. Hi
ginio.

Parte dispositiva.=Fallamos: que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, por lo que 
desestimando todas las acciones y 
excepciones propuestas ó que se 
deducen de lo expuesto por la re
presentación de D. Higinio Me
drano, se declara haber lugar á la 
tercería de mejor derecho promo
vida por D. Mariano Ayuso Carba
josa en las diligencias de embargo 
preventivo y autos ejecutivos se
guidos por el Sr. Medrano contra 
D. Pedro Gil Domingo; declarando 
que el Sr. Ayuso tiene preferente 
derecho al del Sr. Medrano á co 
brar las 10.000 pesetas que resulta 
en deberle D. Pedro Gil en la es
critura de préstamo autorizada por 
el Notario D. Teódulo Santos el 30 
de Septiembre de 1904 del precio 
de los semovientes embargados en 
las mentadas diligencias de embar
go preventivo, sin hacer especial 
imposición de costas en ninguna 
de las dos instancias.

Notifíquese esta sentencia al de
mandado declarado rebelde D. Pe
dro Gil Domingo, en la forma pre
venida en el último párrafo del ar- 
tíulo 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil. Y notándose que la escri
tura fundamental de esta tercería 
adolece del defecto de haberse ex
tendido la copia presentada en pa
pel común y otros varios, póngase 
en conocimiento del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia Territo
rial á los efectos oportunos. El 
Juez D. Ventura Izquierdo Ubierna 
y el Escribano D Juh'an Ruiz cui

den en lo sucesivo de no incurrir 
en faltas de procedimiento como 
las á que se contrae el último re
sultando de esta sentencia, y luego 
que la misma sea firme, devuélvan
se los autos al Inferior con la co
rrespondiente certificación y carta 
orden para su ejecución y cumpli
miento.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Eduardo Serrano. = Alejan
dro Rodríguez del Valle.=Ramón 
Polanco.=Juan José Pelayo.=José 
Larrumbide.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos á 27 
de Diciembre de 19O7.=Ante mí, el 
Secretario, Lie. Juan Manuel de 
Capua.

Briviesca.
D. Ignacio Cor tazar Mijangos, Juez 

municipal suplente en ejercicio 
de este distrito,
Hago saber: Que para hacer 

pago á D. Victoriano Monasterio Vi- 
rumbrales, de esta vecindad, de las 
responsabilidades que le fueron 
impuestas á Narciso Diez Virum- 
brales, vecino de Reinoso, por sen
tencia dictada en juicio verbal con 
fecha 10 de Octubre último, se 
sacan á pública subasta el dia 30 
de Enero próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala del Juzgado, 
las fincas siguientes, propias del 
demandado, radicantes en Reinoso, 
á saber:

Una heredad en las Costanizas, 
de cuatro celemines, tasada en 50 
pesetas.

La mitad de otra en Carrabal, de 
cuatro y medio, en 110.

Otra en Fuenterromana, de tres, 
en 20.

Otra en Valdevelacha, de dos, en 
15.

Otra en Quebrantada, de cuatro, 
en 75.

Otra en Manzanal, de dos, en 30. 
Otra en Vallahin, de seis, en 10. 
Otra en Soperillas, de cinco, en 40. 
Otra en el Alto de Praderas, de 

dos, en 10.
Otraen Prado Eras, de tres en 60.
Otra en el Alto de la Cuesta, de 

tres, en 15.
La mitad de otra, en la Cuna ó 

Alto de las Viñas, de tres, en 50.
Otra en el Saúco, de cuatro, 

en 30.
Otra en Cenicero, de seis, en 50. 
Otra en la Tejera, de dos, en 15. 
Otra en Labarga, de dos, en 20. 
Una huerta en Manzanal, de me

dio, en 10.
Media era en las Altas, de uno y 

medio, en 50.
Una olmeda en Fuentebarroña, 

de id., en 12.
Y varias arrobas de paja molida 

mezclada de trigo, cebada y cen
teno, á 0,25 pesetas la arroba.

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta es requisito indispen
sable la presentación de la cédula 
personal y consignación del 10 por 

100 del valor de los bienes; que no 
se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, que no existen títulos de 
las fincas y que será de cuenta del 
comprador la subsanación, asi como 
los gastos de escritura.

Dado en Briviesca á 27 de Di
ciembre de 1907.=Ignacio Corta- 
zar.=Por su mandado, Francisco 
Lozano. 
------ ----— M I ----------

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que el dia 17 de 

Enero del año próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de la 
Sierra en Tobalina, la venta en pú
blica y segunda subasta, con la re
baja de 25 por 100 de la tasación, 
de los bienes embargados á Ma
nuela Gómez y González, para pago 
de las costas que la fueron impues
tas en la causa que en este Juzgado 
se la siguió, cuyos bienes, sitos en 
Villanueva de los Montes, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, son los siguientes:

Una heredad al sitio de Colani
lla, de cuatro celemines, en 11‘25 
pesetas.

Otra á Pradilla, de tres, en 7*25.
Otra al término del Monte, de 

cuatro, en 6.
Otra á Campo, de tres, en 7*50. 

. Otra á las Lastras, de seis, en 
11*25.

Otra al mismo sitio, de cuatro, 
en 15.

Otra al Espino, de cinco, en 7*50.
Otra al Somo, de tres, en 4*50.
Otra al mismo sitio, de cuatro, 

en 9.
Otra al Rebollar, de tres, en 3*75 
Otra á Bercedo, de cuatro, en 2*25 
La cuarta parte de una casa, sita 

en el barrio de Arriba, en 75.
Loque se anuncia al público para 

que las personas que deseen tomar 
parte vengan provistas de su co
rrespondiente cédula personal y 
del 10 por 100 del tipo de subasta, 
lo que consignarán sobre la mesa 
del Juzgado, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes; no existen titulos de 
propiedad de las referidas fincas, 
por lo que su adquisición, así como 
los gastos de escritura, serán de 
cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 23 de Di
ciembre de 1907.=Solutor Barrien- 
tos.=Per su mandado, José Pereda.

2tnnncios particulares
Venta de leñas,

Se hace de las existentes en los 
montes titulados Carrascal y Co
munero de Puentedura (Covarru- 
bias), admitiéndose proposiciones 
hasta el dia 20 de Enero corriente 
en el domicilio de D. Claudio Man
rique, Plaza Mayor, '61, Burgos. 1-6
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